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ESTUDTOS Y DOCUilEI¡TOS PREVTOS

DESCRIPCIÓN DE
IA I¡ECESIDAD

QUE I,¡ E]{TIDAD
VA A SATISFACER

cor{ tA
cor{TRATActóil

018 de 1.973, modiñcado por la Ordenanza número 034 de diciemb¡e de 2010 y la
ordenanza número 008 de 2017, dentro de su planta administrativa no cuenta con ros
funcionarios suficientes para suplir las necesidades que en medio de la gest¡ón
Administrativa del Instituto se viensn gonerando, el Area üe planeación e Inventari'os del
Instituto Financiero para el Desanollo de santander "IDESAN", menciona que de acuerdo a
la Ordenanza Número 008 de 2017 señara como Naturareza que er Institutó Financiero para
el Desarollo de santander "rDEsAN', es una entidad descentrar¡zada der orden
departamental, clasilcado como establec¡m
autonomla administrativa y financiera
Inst¡tuto Financ¡ero para el Desanoll

tac¡ón de servicios financieros rentables, la
tac¡ón, asesorla y asistencia técnica,
los dive¡sos niveles terdtoriales de la

aomnsrraoon puDttca del tenitorio.nacional, en sus planes de desanollo, programas yproyectos de inversión pública y realizar operac¡ones crediticias mediante la mooát¡oa¿ ¿ó
libranzas. El IDESAN podrá exiender sus servicios a torento, oesár,olo, administracftin.

ipacón de iniciativas públicas y/o privadas, a
itquiera que sea su denominación, o¡ientadas a

icas de derecho privado que
brs o p¡oy€c{os de interés
o que estén destinadas a la

nrfan a satisfacer una necesidad social
Dfovec{os de esDeciál im¡n'ian¡i¡ n¡r¡ al

mportancia

foims y/o

se informa
ates de apoyo a la gestión, con un
con esludios en Adminbtración de

o0 en segurilad y gestión de la información.

Pa¡a el ll{srlrurO FDrAltcrERo 
'ARA 

EL DEsARRoLLo DE sAt{TAilDER "rDEsAl{",es necesario contar @n persona natu
Ingeniería de Sistemas con estud¡os en

EI II{STITUTO FIMi{CIERO PARA EM
un-establecimiento público del orden departamental, creado mediante ordenanza número

QUE NO HAY
PERSOI{AL DE
PLAI{TA Ei¡ |j

EI{TIOAD

Se establec¡ó a tra

::fltj^ii:r_:!:ll1 con personat disponibte, capacitado y suficienre para desaroilar tas
activ¡dades planteadas en el presente estudio,

PERFIL DEL
COT{TRATISTA El cual s6 acreditará con Diploma y Tarieta profesional

APffluDES: Tener habiridades de comunicación, amprios conocimientos en gestión de Tr,
legociación de tecnología, segurirjad de la informá"i¿ri ,.,,ir.i,,." ;;;,-"""",
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Este ado adminishativo no es necesario cuando el contrato a celebmr es de prestación de
servicios profesionalc y de apoyo a la gesüón, y para los confatos que tratan los litenles

delarticulo 1.2.1 del presente Decreto..."
DE SERVICIOS PROFESIOI¡ALM

4!E4_gF srgTErAs, ATE¡¡DtErDo us necesoÁols Éiurmm o¡ los
PROCESOS PROPIOS DE SU TRAIISFORTIACIÓ}I DrcFAL HACIA Ul{A OFICII{A DE
TI' E I¡¡CLI'YEilDO EL APOYO A I.A GESÍIOT¡ DE PROYECTOS DEL Ii¡STMJTO COII
BASE El{ LA iIETODOLOGh TGA DEL DI{P, Ei¡ EL IT{STfruTO FI}IAI{CIERO PARA

ALCAi¡CE DEL
OBJETO DEL
COi¡IRATO

1. Apoyar los canales
para un óplimo trámile de los ptocesos administraüvos en el lnstituto.2. Apoyo en el acompañamiento a los procesos de implementación y meiora conünua
según 106 re odelo Referencial de Arquilótura Empresarial
acerca de la aplicar en el Instituto.3. Apoyo en el meioramiento de ¡nformes de entes de
control.

4. Apolo_en er registro d€r Fomurario unico de Reporte de Avances de ra cesüón -
FUMG.

5 Apoyoy seguimiento en ra erabo¡ación de diagnóstico, anárisis y eraboración der pran
de acción, asi como de los indicadores e geslón de la oficina áe Sbtemas.6 t soc¡alizac¡ón de políti*, plrno,

EshatQ¡io de Tecnología áe la
tos procesos para desanollar una

T Apoyo en.ra apricación y actuarización pemanente de 16 rnejores pradcas ar respec{o
de las.poríricas consignadas en er Manuaroe poríücas dé seju¡-dá ¿e a ¡nformacion
y contingencia del nsgocio con base en et plan de ContinuefiJ Oeiiregooo oef
Instituto.

8.
el

9.

rnstituro, incruyendo fffix.jfl"T.l,T3tfl[iJ,*,.. *funcionarios del Insti ogías de la Infoimación y Comunicación

i 0. _ 
ra Tecnolfuica en la Entidad.

e Tecnologías de Información, incluvendo la

emanada der Modero rnregrado de pranrr.fi l'3ffi1"[il#"'J"J:';: nffiffes
de la Func¡ón púbtica en lo mncerniente a las iecnologias J.i. i,,L.r.ion y l.
Comunicación en el lnstituto.

Proyec{os de Inversión dol Insütuto.
de la Oficina de Sistemas y presentar
del contrato.

asigne la gerencia.

oBLtcAct0t{Es
GEIIERAI¡S DEL
COilTRATISTA

c) Aceptar ta supervisión por parte det INSTITUTO.

OBLIGACIOilES: Eñ
estabrecido pa' erefec{o en er artícuro 5 de ra Ley g0 de'rgg3, erartícuro 50 de Ley 7gg de

tes obligaciones:
tos aport€s a la seguridad social integral.
ot servic¡o.

c¡trE a8 ¡¡o 27 _ 
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Honorarios Profesionales.

SUPERVISOR DEL
COI{TRATO

El ordenador del gasto Ge¡ente del IOESAN designará al supervisor al contrato.

Ar{ALrsts ouE
SUSTEilTA LA
EXIGETCIA DE
GARAilThS

RELACIÓI{ DE
DOCUTEilTOS

PREVIOS

Este contrato estará €xento de garantias ¿e .onffi
2.2.1.2.1.4.5. del D*reto 1082 de 2.015, el cual disoone:
",.,En la contratación direda la exigencia de garantias establecidas en la Seccón 3, que
comprende los aftículos 2.2.1.2.3.1.1a| 2,2.1.2.3.5.1.de| pfesente decreto no es oblbatoria
y la iustificación para exig¡rlas o no debe estar en los ostqdios y documentos preüos.l". Acia de necesidad.
o Conslancia de Insuficiencia de penonal.
. Análisis delseclor.

presente Contratación oirecta, Literal h, Numeral 4 Artfculo ? de la Ley 1150 de 2.007,coilcLustór{

CIUDAD Y FECHA

ORDE}¡ADOR
DEL GASTO

F8oyEcro c¡Rr os LE0TARDo 
^r^* ou-^**,n-*n*n )J),li
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